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por lo que se podría calcular aritmética-
mente que esta compañía vende del or-
den de los US$ 800 millones en Chile.

Sin embargo, desde diciembre del año
pasado ha recibido una serie de golpes a
su operación en el país. A fines de año,
dio por terminada la representación de
Stellantis, el conglomerado dueño de las
marcas Fiat, Jeep, Alfa Romeo y RAM, y
de la china BYD. Estos cierres significa-
ron una caída en su participación a cerca
del 9,5%. En marzo, también anunció su
salida la china GAC a contar de junio.
Pero paralelamente Astara suscribió un

contrato con el cual apuesta a más que
compensar las bajas de Stellantis, BYD
y GAC: tomó la representación de la ja-
ponesa Nissan en Chile, para lo cual ad-
quirió los negocios locales de la marca
nipona, acuerdo que empezó a regir el 1
de mayo.
Los principales rivales de Astara en Chi-

le son Inchcape, con cerca del 23% del
mercado, y Gildemeister, con poco más
del 10%, de acuerdo a los cálculos de las
propias empresas.

"Ahora tenemos Nissan, que histórica-
mente fue top 5 en Chile. Hoy parte con
un 1,4% (de participación de mercado).
Nosotros queremos, en un año y medio
llevarlo al 2%. En 2027 terminar al menos
con un 2% a 2,5%. Y en 2029 terminar
con un 4,5%", prevé.
La estrategia de Astara en Chile, por

tanto, está en crecer a través de Nissan,
pero Mir advierte que están evaluando
la posibilidad de incorporar dos marcas
más con potencial en su portafolio, que
no identificó.

Con la nueva cartera de marcas en la
mano, pretenden alcanzar y superar la
participación con que contaban hace un
año, y así llegar como empresa a contro-
lar un 15% del mercado en 2029.
Hoy, en todo caso, la marcas de mejor

rendimiento para Astara son Mitsubishi
y Chery, la primera por sus camionetas
como la L200 -la segunda más vendida
del 2025-, y la segunda, por los SUV de
bajo costo, especialmente el Tiggo 2 -el
quinto auto más vendido del año pasado.
"Y Nissan va a ser la marca top 3, ade-
lanta.

Entre sus marcas de lujo destaca Ferrari,
que vende dos autos por mes, una marca
que sólo compite proporcionalmente con
Brasil en la región.

¿Larga vida a los "importers"?
La industria automotriz sufrió una dura
caída en ventas tras el dulce efecto de la
liquidez pospandemia, que llevó a que
en Chile se vendiese un récord -que pro-
bablemente no se consiga nunca más,
advierte Mir- de 426 mil autos nuevos en
2022.

Para encarar el actual escenario, Juan
Pablo Mir cree que es necesario que cada
integrante del rubro modifique su mane-
ra de trabajar, especialmente con tecno-
logía, pues debe responder a ciclos que, si
antes eran de 4 o 5 años, hoy pueden du-
rar seis meses, dado que se está perma-
nentemente enfrentando a crisis circuns-
tanciales que golpean a toda la industria.

"Hay que entender que tenemos que ir
adaptándonos a los cambios, ser muy rá-
pidos, muy eficientes, y en eso ayuda la
tecnología a adherirnos mucho más rápi-
do a los cambios", explica.

En medio de este escenario, la decisión
de varias marcas de pasar a vender sus
vehículos directamente y así evitar a los
importers, se planteó como un cambio
que podría reconvertir a la industria de
manera estructural, previendo incluso la
muerte de estos intermediarios.

Sin embargo, y muestra de lo dinámico
que se está moviendo este mercado, en
estos meses se ha observado una especie
de revival de este engranaje en la cadena
de ventas de autos, asegura Mir.

"Las marcas europeas están volviendo al
modelo importer, porque se dieron cuen-
ta de las economías de escala que gene-
ran", comenta. "Nissan está volviendo al
importer, porque el modelo directo no le
acomodó", añade. "Lo más probable es
que volvamos a ver marcas más tradicio-
nales de aquí al mediano plazo que vuel-
van a los importer".
La diferencia la establecen las marcas

chinas.
En Chile coexisten 78 marcas de autos, de
las cuales 34 son chinas. Pero el 20% de
las marcas en general cubren el 80% del
mercado.

Varias marcas chinas, dice Mir, llegan
con pretensiones de crecimiento muy
agresivo en Chile y creen poder alcan-
zarlo vendiendo directamente. Y pone en
duda que eso se pueda lograr. Y va más
allá: espera que a mediano plazo la in-
dustria se consolide por lo que de las más
de 30 marcas chinas compitiendo en el
país, queden sólo unas 10 o 12.
Mientras se producen estos cambios a

nivel de fabricantes e importadores, los
concesionarios también han sufrido con-
secuencias. Curifor arastra serios pro-
blemas financieros y el mayor actor del
rubro, Americar, debió aumentar capital
y ajustar sus operaciones en 2025, en un
mercado a la baja.
Mir fue ejecutivo en ese negocio y expli-

ca que es muy distinto al del importador,
y que las razones de sus complejidades
son otras. Pero que son socios de su com-
pañía, por lo que requieren subsistir.

Explica que los concesionarios no han
querido avanzar con la digitalización de
sus procesos y han conservado un ne-
gocio muy extendido, con mucho metro
cuadrado de tiendas, durante demasiado
tiempo, cuando ya no se requiere. Más
aún en un mundo donde se privilegia la
vía online.
"No podemos seguir con el mismo canal

de distribución de hace 25 años. Hay una
sobreexposición de inversiones en acti-
vos fijos. Hoy el 90% de las cotizaciones
se hacen por internet. Y a ese cliente le
decimos a qué concesionario puede ir a
ver el auto. El cliente ya no está dispuesto
a esperar. Hoy día lo que necesitamos es
tener muy buenas ubicaciones cómodas
para los clientes con puntos neurálgicos
cercanos. No necesito estar en Bilbao,
Irarrázaval, Avenida Matta y Vicuña Mac-
kenna", ejemplifica.®
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Protección al
Pingüino de Humboldt

E
I gobierno de Gabriel Boric
emitió un decreto supre-
mo designando al Pingüi-
no de Humboldt como un
"monumento natural" (una
categoría de protección
definida en la legislación

chilena en 1970). Este decreto estaba en
trámite en Contraloría y fue una de las
normas que el nuevo gobierno retiró para
reevaluarla. En los últimos días están cir-

culando peticiones en redes sociales de
ONG ambientalistas solicitando su rein-
greso.

Es importante consignar que dicha es-
pecie estaba clasificada como vulnerable
y ha sido propuesta como "en peligro".
De acuerdo con los informes disponibles,
el mayor riesgo para ella es que esta espe-
cie vive en colonias que se concentran en
unos pocos islotes de Chile, Perú y Ecua-
dor, lo que efectivamente justifica darle
protección estatal. La pregunta que cabe
hacerse, sin embargo, es si la denomina-
ción de "monumento natural" es la for-
ma adecuada de protección a una especie
viva y que se desplaza libremente por el
mar,, como este pingüino.

La UICN es un organismo internacional
que norma las distintas formas de pro-
tección de la naturaleza, a partir de los
acuerdos firmados por los países miem-
bros. Ella establece dentro del Sistema de
Áreas Protegidas la categoría de monu-
mentos naturales, que pueden "ser una
formación terrestre, una montaña sub-
marina, una caverna submarina, un ras-
go geológico como una cueva o incluso
un elemento vivo como una arboleda an-
tigua. Normalmente son áreas protegidas
bastante pequeñas y a menudo tienen un
gran valor para los visitantes". Esta defi-
nición por supuesto no incluye especies
vivas como los pingüinos.
En Chile, la Ley 18.362 promulgada en

1984 define los Monumentos Naturales
en línea con la definición internacional
y coincide en enfocarse en áreas acota-
das y no en especies. Sin embargo, la Ley
21.600 de 2023, que creó el Servicio de
Biodiversidad (SBAP) repite esa defini-
ción y también admite declarar especies
animales como monumentos naturales,
algo que no calza con dicha definición,
pero que regulariza una práctica que se
ha materializado a través de decretos su-

premos basados en normas sectoriales.
¿Tiene sentido práctico esta denomina-

ción en el caso de especies animales? No
mucho, al menos en el caso de los pin-
güinos de Humboldt: las mayores ame-
nazas para esta especie están ligadas a los
riesgos de sus sitios de anidación y, por
ende, tendría mucho más sentido decla-
rar monumentos naturales algunos de los
islotes donde ellos anidan, para asegurar
su protección, limitando la presencia hu-
mana, erradicando especies invasoras y
limitando las actividades de pesca en su
cercanía. Cabe hacer notar que la mayor
parte de estas acciones ya se hacen hoy
sin declaración de monumento natural
usando las atribuciones de CONAF. De
hecho, en años recientes se logró erra-
dicar de algunos islotes una plaga de
conejos que invadían las cuevas donde
anidaban los pingüinos, y se prohibió el
atraque de embarcaciones en ellos. Me-
didas como esa última podrían ayudar
a mitigar el daño que se está haciendo a
la población de Pingüino de Magallanes
en Isla Magdalena, donde los turistas se
pasean por las pingüineras, perturbando
su hábitat.

Por otra parte, los pingüinos parecen
ser bastante resistentes a la interacción
con las actividades humanas, al menos a
cierta distancia, algo que se puede apre-
ciar diariamente en el islote de Zapallar,
a pocas decenas de metros de la costa, así
como en la colonia de pingüinos rey en
Tierra del Fuego.

Dado lo anterior, no conviene seguir
abusando de un instrumento que no es
consistente con las definiciones chile-
nas e internacionales sobre lo que es un
monumento natural, existiendo otras
normas que sí permiten dar una protec-
ción efectiva a la especie. Mejor concen-
trarse en tomar medidas efectivas para
proteger el hábitat de los pingüinos, en
vez de usar categorías de protección que
desafían el sentido común y que, si se
tomaran en serio, causarían una compli-
cación regulatoria innecesaria. Por esta
misma razón, parece conveniente revi-
sar el artículo 44 de la Ley 21.600 que es
la que permite dar esta denominación a
especies vivas. Mantener esta práctica,
sólo conducirá al desprestigio de la pro-
tección ambiental, justo en momentos
que se necesita fortalecerla.
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